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AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA SOCIEDAD 

AGRICOLA SANTANA, AGRISANTASA SOCIEDAD ANONIMA.- CAPITAL 

0 ANTERIOR: S/. 200'000.000,00.- AUMENTO REAL: S/150'000.000,00.- 

CAPITAL TOTAL: S/. 350'000.000,00.- —----=-====-=====-==----- 
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En la ciudad de San Francisco de QuiXo, Capital de la Repúbli 

ca del Ecuador, hoy día martes nco/( 5) de Abril 

ante mí doctor GUILLERMO 

  

    
    

e de mil novecientos noventa y cugtíro, 

  

BUENDIA ENDARA, Notario Vigésimo de este Cantón, comparece el 

señor doctor JAIME VERGARA JARAMPLLO en su calidad de Gerente 

General y como tal represgntante legal de 244 SOCHÑAD AGRICO- 

LA SANTANA, AGRISANTASA SOCIEDAD ANONIMA, debidamente autori- 

zado por la Junta General de Socios de la Compañía, según - 

consta de la documentación que se agrega.- El compareciente 

es ecuatoriano, casado, 7 de edad, legaimente capaz, do- 

miciliado en esta ciudad quien de conocerle doy fe.- Bien 

  

   

  

    

io por mí el Notario en el objeto y resultados de es- 

secyitura de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS que 

libré y voluntariamente a otorgarla procede de conformidad - 

cón la minuta que me entrega cuyo tenor literal y que trans- 

cribo es el siguiente: "SEÑOR NOTAR 1 0: Sírvase 

“ hacer constar en su registro de escrituras públicas, una más 
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de la que conste la siguiente incremento de capital y reforma 

de estatutos de la Sociedad Agrícola Santana, AGRISANTASA SO- 

CIEDAD ANONIMA, que se otorga al tenor de las siguientes cláu 

sulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparece debidamente autori 

zado por la Junta General de Accionistas el señor Doctor Jai- 

me Vergara Jaramillo en su calidad de Gerente General y como 

tal su representante legal, conforme lo acredita con el nom - 

bramiento que se agrega como habilitante. El compareciente es 

de nacionalidad ecuatoriana, estado civil casa ¿ y avecindado 

en el cantón Distrito Metropolitano de Quito.” SEGUNDA : ANTE 

CEDENTES.- A) la compañía se constituyó ante el Notario Déci- 

mo Séptimo del Cantón Quito el veinte y dos de Octubre de mil 

novecientos noventa y uno y se inscribió el quince de Enero de 

mil novecientos noventa y dos /on el Registro Mercantil,. bajo 

la denozfración de "Agrícola Santana AGRISANTASA SOCIEDAD ANO-— 

NIMA",“con un capital de S/. 10'000.000,00 (diez millones de - 

sucres): B) Mediante escritura otorgada ante el Notario Décimo 

Primero del Cantón Quito el veinte y nueve de Septiembre de - 

mil novecientos noventa y dos que se inscribió el veinte y sie 

te de Octubre de mil novecientos noventa y dos en el Registro 

Mercantil, la compañía incrementó su capital a S/.200'000.000,0 

(DOSCIENTOS MILLONES DE SUCRES) y reformó sus estatutos; C) La 

Junta General de Accionistas reunida el quince de Enero de mil 

o” 

novecientos noventa y cuatro resolvió incrementaf el capital so 

cial, de los actuales S/. 200'000.000,00 (DOSCIENTOS MILLONES 

  

DE SUCRES) a S/. 350'000.000,00 (TRESCIENTOS CINCUENTA MILLONES 

DE SUCRES) y la consiguiente reforma de/estatutos.- D) Todos - 

los accionistas son de nacionalidad eciatoriana.- TERCERA : -



INCREMENTO DE CAPITAL.- El aumento de capital y reforma de es- 

tatutos se formaliza por el presente instrumento y, el compare 

    

queda aumentado en Sl. 1507000. 000,00 (CIENTO CINC UENTA 
AAA ” 

NES DE SUCRES) con lo que asciende a s/. 350'000. 000, 00 (TRES 

S CINCUENTA MILLONES DE SUCRES)/ La indicada suma se en 

O cuentra íntegramente suscrita y pagada de conformidad al cua- 

dro de integración pago del capital social que se adjunta - 

como habilitante.—/CUARTA : REFORMA DE ESTATUTOS.- Que se otor 

ga en conformidad al texto aprobado por la Junta General antes 

relacionada; al efecto, se adjunta como documentos habilitan- 

Xx > tes copia copia certificada del Acta y del texto de las refor- 

      
   

  

» mas, quedando, en consecuencias, reformados los estatutos so - 

ciales en su artículo Quin y en la cláusula cuarta.- QUIN - 

TA : APORTE EN NUMERARIO/- Los accionistas señores Doctor Jai 
ATT A _ 

me Vergara Jaramillo, Inmobiliaria Nalón Sociedad Anónima, Fe- 

0 lipe, David y María Judith Vergara Almeida, han pagado la sus- 

cripción mediante capitalización de sus aportes conforme al ac 

ta de junta general en relación.- SEXTA : ACCIONES. En Confor 

midad a lo anterior, se emitirán nuevas acciones ordinarias y 

nominativas de S/. 10.000,00 (DIEZ MIL SUCRES) cada una nume- 

el Cero cero cero cero uno al treinta y cinco mil in - 

  

   

    

clúsive, anulándose los títulos anteriores que serán canjea - 

con los nuevos en lo referente al capital actual y, en lo 

concerniente al presente aumento, se entregarán los nuevos. - 

Hasta la entrega de los títulos definitivos conforme al Artí- 

culo ciento ochenta y unode la Ley de Compañías, se entregará 
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a los accionistas certificados provisionales que tendrán los de 

rechos previstos en el Artículo doscientos ocho de la misma Ley.- 
- 

Mo
e 

AS 

¡4 'd ! - , Bs Us ted, Señor Notario, ise dignará agregar “Tas Hisposiciahes ale es    
    

    

. 

tilo, para la plena validez del presente instrumento” — HA S - 

TA. AQUI LA .[¡MINU_TA que se halla suscrita por el 

.t.
 
A
 

A
 

señor Doctor. Genaro Eguiguren V. afiliado al. Colegio de Aboga - 

i dos de Quito, con Registro Profesional Número Dos mil ciento - 

mm
. 

dos, que queda elevada a escritura pública.- Para su otorgamien 0 

to se observaron los preceptos de Ley: y leída que le fue al - 

compareciente por mí. el .Notario,: la aprueba en todas sus par- 

tes, se ratifica en ella y firma conmigo en unidad de acto, de 

todo lo cual doy e.- Firmado) Doctor Jaime Vergara Jaramillo, . 

Gerente General /de AGRISANTASA SOCIEDAD ANONIMA), portador de 

la Cédula de Ciudadanía número ciento setenta cero cuarenta 

trescientos dieciséis (guión) tres; El Notario, firmado) G. 

Buendía E.- Doctor Guillermo Buendía Endara, Notario Vigé:*:0 

del Cantón Quito.- * * * ****. 4. ... . . . . ....*.* ( 
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- Señcr Doctor 
“Jaime Vergara Jaramillo 
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Cúnmplem informarle y ue; la. Junta General de hecioñistas de 

"AGRICOLMY SAÁRTANA AGRIS. 

12992, tuyg el acierto de elegir a Usted para el cargo de Gerente 

General / Representente Lecal de la Compañía; cargo que: desempeñará 

por el/lapso de cinco años contados._a partir de la fecha de ins- 

(TASA - S.A a reunida el 16 de enero úe y 
AAA 

ep 

cripción de este nombramiento en el Registro hiercantil. 

Las atribuciones y deberes inherentes a su cargo.constan de- -- 

tallados en los Estatutos Sociales = la Compania, insertos en la 

Escritura de Constitución de la misma, la que fue celebrada ante 

el Notario Décimo Séptimo del Cantón Quito, el 22 áe octubre de 1291 - 

y legalmente inscrita en el Registro Kercantil del mismo Cantón 

el 15 de enero de 1992, o 

Compañíe AGRICOLA SANTANA 4SGRISAN- 
TASK S.h., corstituida el 22 de 0c Atentamente 
tubre de 1991, ante el Dr. helson 3% 
Galarza Paz, Rotario Décimo Séptimo 
del Cantón Quito, e inccrita el 15 
áe Enero de 1992.-     

  

   
Tr. Jaime Vepfara Jaramillo 

es la auténtica del Doctor 
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LIBRO DE ACTAS 
- A A i 

Ars Ata 
ACTA DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS” / 

DE “AGRICOLA SANTANA, AGRISANTASA S.A.” 

En 10 cian de Quito, a los quince días del mes de Enero 
de 1994, /fsiendo las 17hn00, se reúne la Junta General Extra- 
ordinaria de Accionistas de AGRICOLA SANTANA, AGRISANTASA 

--S.Az en el local social de la Empresa, ubicado en la calle 
Nueve de Octubre No. 457 y Roca de esta'ciudad. Preside la 
Junta el señor José Vergara Almeida y como Secretario actúa 
el Gerente General de la Compañía Dr. Jaime Vergara Jarami- 
llo. 

El Presidente solicita al Secretario que verifique la 
asistencia legal, a efectos de constatar la presencia de 
todo el capital suscrito y pagado. Por secretaría se forma 
lista de los asistentes, a saber: 

—o 

ACCIONISTAS CAPITAL 
Dr. Jaime Vergara Jaramillo S/. 147"200.000,00 
Inmobiliaria Nalon S.A. S/. 26”400.000,00 
Felipe Vergara Almeida S/. 8”800.000,00 
David Vergara Alemida Ss/. 8"000.000,00 
María Judith Vergara A. :  S/. 8”B800.000,00 

TOTALES: ......ooooooooo ooo nono. S/. 200"000.000,00 

Inmobiliaria "Nalon S.A. está representada por el Ledo. 
Santiago Vergara A., Gerente General de la misma. 

La Presidencia declara instalada la Junta General, y pide 
al señor Secretario «que se haga constar que la presente 
“Junta General se efectúa en atención a lo dispuesto en el 
Art. 280 de la Ley de Compañías, esto es con el carácter de 
extraordinaria y universal. 

X1 punto convenido para tratarse en la presente Junta 
Extraordinaria es el siguiente: 

fment.o de Capital Social de la Empresa de doscientos 

  

   
   

   

   

  

millone de sucres a trescientos cincuenta millones de 
sucres, Bedigs ve aportes de recursos fÍrescos al 31 de 

Diciembre 46 3 y reforma de estatutos. 

rgara Almeida toma la palabra y expone; que 
la compañía equiere para la continuación de su actividad 
agroindustryYal un incremento de capital: que, igual reque- 

ó ha efectuado la Corporación Financiera Nacio- 

la concesión de una línea de crédito de S/. 
400“0098.000,00, por lo que propone elevar el capital social 
de ix Compañía que en la actualidad es de S/. 200*000.000- 

  

    
p
a
 

> 

 



,00 8 la suma S/. 350"000.000,00, aumento que se lo reali- 
zará mediante la capitalización de los aportes de recursos 
ya entregados a la companía por los accionistas al 31 de 
Diciembre de 1993, conforme al cuadro adjunto. Propone 
también la consiguiente reforma de estatutos, para lo cual 
pone a consideración el texto adjunto. 7 

  
Luego de discernir lo señalado por el Sr. David Verga- 

ra, los socios resuelven, por unanimidad, autorizar un 

Aumento de Capital Social de la Empresa que en la actuali- 
dad es de S/. 200"000.000,00 a la suma de S/. 350000.000,- 
00, Aumento que se lo realizará en la forma señalada en la 
propuesta y en: las proporciones constantes del cuadro anexo 
de integración .y pago del nuevo capital, ¡para lo cual los 
accionistas se ceden mutuamente los derechos preferentes 
que pudieren tener en el presente incremento. Los accionis- 

tas, tambien por unanimidad, aprueban la reforma de estatu- 0 
tos constantes en el texto adjunto que formará, ¿Junto con 
el cuadro, parte del expediente de esta junta. 

La Junta autoriza al Gerente General y/o al Presidente 
de la compañía, para que realicen ¡individual o juntamente 
todos los actos necesarios para la formalización, inastru- 
mentación, aprobación e inscripción de lo aquí resuelto. 

Por no haber otro asunto a tratar, la Presidencia concede > 
un receso de 30 minutos para la elaboración del acta, la ” 
misma que luego de ser leída, es aprobada y Buscrita por 

todos los presentes.   
    A las 19h30 se levanta la sesión. / 

  

      

  

1LLO INMOBILIARIA NALON S.A. O 

   
; <yY Te 

—AEMETDA DAVID VERGARA” ALMEIDA 

— ET Budi a 

eb ana lí edo. Ho Vugma MH 
- sb 16 lo e - . MARÍA JUDITH VERGARA A. 

  
 



5 NS, e n ¿ 7 

4 : Vu lis 

"o - 7 LIERO DE ACTAas i 
AGRICOLA SANTANA AGRISANTASA S-A- 

REFORMAS AL ESTATUTO SOCIAL 

Junta General Extraordinaria Universal 

de 15 de Enero de 1994.    

     

   

Reformas al 

art. 50 del 

tículo quinto de los Estatutos Sociales: El 

statuto Social dirá en lo posterior: " 

INTO: DEL CAPITAL SOCIAL.- El capital social de 

la compañía es de S/. 
350*000.000,00. Está integramente suscrito y pagado por los 

: accionistas en conformidad al detalle constante en el 

_ O Cuadro de Integración y. Pago del Capital Social, de la 

Cláusula Cuarta de estos Estatutos. Está dividido en 35000 L 

acciones nominativas y ordinarias de diez mid sucres Cada pe 

una, numeradas del el número uno al treinta y cinco mil 

inclusive. " 

ARTICULO 

A
N
A
 

e 

Reformas a la Cláusula Cuarta de los Estatutos 

Sociales : La Cláusula Cuarta dirá en lo posterior: 

o» "CLÁUSULA CUARTA: "CUADRO DE INTEGRACIÓN Y FAGO DEL CAPITAL l 

" SOCIAL.- El capital social de la compa- 
"Mía, conforme al Art. 52 es de S/. 350*000.000, está inte- 
gramente suscrito y pagado de acuerdo al siguiente cuadro: /   
  

ACCIONISTAS CAPITAL: AUMENTO CAPITAL 2 

ANTERIOR C.SUSCRITO.  C.PAGADD «q ACTUAL 
PUNS LAO 

O pr. Jaise Vergara Y. S/. 147'200.000  110'400.000  110"400,000 .25"600,00073.601 

1 Y Inmobiliaria Nalón S.A. 26'400.000 + 19'800.000 . 19'800,000  46"200.000 13.201 

vy/Sr. Felipe Vergara A. S/,  8”800,000 . 6*600.000 - 6'600,000  15'400.000 4,407 

y Y/Sr. David Vergara A. .S/.  8'800.000 b' 600.000 6'"500.000  15'400.000 4.402 ) 

  
  

y María J. Vergara A. - S/,  8'800,000 | 600,000 5'b00.000  15"400.000 “4,401 
  

TOTALES? decunorscos S/. 200"000.000  150"000.000  150”000.000 350*000.000 1007 

Porro] | 
  

Se otor - 

  

   



g6 ante mi y en fe de ello confiero en cinco (5) fojas útiles 

esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, sellada y firmad 

en Quito, a ocho de Abril de mil novecientos noventa y cuatr: 

    

  

o Doctor Gui ermo Buendía Endara, 

7 OZ Notafio Vigésimo del Cantón Quito»   RABON.-- En esta facha toafa nota al margan de la matrás 

| de la escrítuzra de Aumento de Capital y Refoxrsa de Estatutos 

| _de "AGRICOLA SANZANA AGRISANTASA 5. A", cuya copía antecede 
de que na sido aprobada el señor Intendente de Compañías > 

de guito mediante r ción número 9.1.1.1 0855, de 22 de 

abril de 1994,- Doy fe, 

Quito, a 26 de abríl de 1994. o 
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ta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número ocho- 
  

cientos cincuenta y cinco del Señor Intendente de Compañías de yuito de 22 
  

a | de abril de 1394, bajo el númaro 1509 del Registro Mercantil, tomo 125.- - 
  

Se tomó nota al margen de la inscripción número 87 de 15 de enero de 1992, 
  

a fs 126vta del Registro Mercantil, tomo 123.- Queda archivada la Segunda- 
  

a | opáa Certificada de la Escritura Pública de Aumento de Capital y Reforma- 
  

7 | de Estatutos de la Compañía " AGRICOLA SANTANA AGRISANTASA S.A.”, otorgada | 

el 5 de abril de 1994 ante el Notario Vigésimo del Cantón, Dr. Guillermo - 
  

o | Baundía,- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el Art, Tercero de la - 
  

10 | citada Resolución, de conformidad a lo establecido en el Decreto 733 de 22| 

de agosto de 1975, publicado en el Registro Oficial 878 de 29 de agosto -— 
11 

19 [del mismo año.- Se anotó en el Repertorio bajo el número 18952.- Quito, a- | 

  

  

  

   
    

  

Di. Gustaso Qarci e Banderas 
LANTON quiro ¿     

  

  

17 
  75 rre - : 

RAZON + Tome nota de la presente escritura de Aumento de Capi 0 

tal y Beforaa de Estatutos » al azrgen de la escritara de coho 

18 
  

19 
  

titución de la Compañíe Agrícola Santana Agrisentasa B.4.. 
go 
  

otergade el 22 de octubre de 1991.,» ante el Wetarto doctor — 
21 
  

20 Welsos Gulerza Pas... cuyo protocolo se halla actualrente a mi 
  

so | GRIEGO > por oficio daño por la Honorable Corte Superior de + 
  

Justicia de Culito.» dendo conplimiento a lo ordenado por la 
e4 
  

Superirimadmoia de Conyañías en su Resclación nénero 94.1.1. 
es 
  

1. 0855 » 8otado el 2? de mbríl de 1994. Quito.» a Veinte y 
se 
  

sietu de ¿olía de a11 Sovociogtos foVatita y cuatro . 

PM serÑ Dx Gonzalo Roaña Chacén. 
Ay. $ 40 Diciembre 159 Yo tarío Bnearcgando. 

27 
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